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MÄDEID 
A D V E R T E N C I A S M P O R T A M T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Politíco respectivo, 
por coj'° conducto se p.isarán á los editores de los menoionados 
p e r I 0 d l C 0 S (Real orden de 5 de Abril de 1853) 
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0 8 l o sd la s> e x c e p t o l o s dominfloa. 
""OFICINAS: ALMIRANTE, 15 

TELEFONO 2.931 
DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

P R E C I O D E S Ü 5 C R Í P C I Ó M 

En esta capital, llevada á domicilio, 2,50 pesetas, mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes; 10*50'-al trinaestpe, 21 al semestre y 42 por UH año. 

Se admiten suscripciones ей Madrid, en la Administración del BÓLETIM, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiemp® de aboae 
ea letra de fácil cobre. 

TARIFA IDE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción, 059 ptas 

particulares, id. Id. id. id.. 0[75 

Número [suelto, 50*céatimos. 

Presidencia del C o n s e j o de Ministros 
S. M. el Rey don Alfonso X.IÍI (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me y doña Beatriz, continúan sin nove-
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
Ferroearr%es. 

Hallándose depositados hace más de un 
año en los almacenes que en esta Corte 
tiene establecidos la Compañía de los fe-
rrocarriles de Madrid á Cáceres y Portu-
gal y del Oeste de España varios efectos 
que no han sido retirados por sus dueños, 
se les invita por medio del presente anun-
cio para que en el plazo de treinta días se 
presenten á recogerlos; en la inteligencia 
que, si dejasen de hacerlo, se procederá á 
su venta en pública subasta, según está 
prevenido en el articulo 181 del Regla-
mento de Policía de ferrocarriles de 8 de 
Septiembre de 1878 y Real orden de i .° 
de Abril de 1867, á cuyo efecto se ha seña-
ado el día 20 de Abril próximo venidero, 
alas once de la mañana, para llevar á ca-
bo dicho acto, en el- local destinado al 
efecto. 

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere-
sarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse, los tres días 
antes del señalado pira su enajenación. 

Madrid. 4 da Marzo de i g n . — E l Go-
bernador, Juan Fernández Latorre. 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L ORDEN 

Llegan con frecuencia á este Ministerio 
quejas y denuncias relacionadas con la 
observancia de las disposiciones vigentes 
sobre descanso dominical, y aun cuando 
el Ministro que suscribe confía en el celo 
y actividad con que por V . S. y sus De-

legados procederán en el cumplimiento 
de la misión que les incumbe en relación 
con esos preceptos, comprendiendo que 
por afectar éstos á intereses y costum-

bres que han de suscitar obstáculos á su 
fiel cumplimiento se impone un especial 

cuidado que venza toda clase de resis-

tencias, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-

poner se llame la atención de V . S. para 
que con todo interés, celo y energía coad-

yuve al más estricto cumplimiento de las 
leyes y disposiciones reglamentarias vi-

gentes sobre descanso dominical, diri-

giendo las excitaciones oportunas á las 
Autoridades que de V . S. dependan. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y pub'icidad de esta dispo-

sición en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro-

vincia. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1 9 1 1 . 

A L O N S O C A S T R I L L O 

Señor Gobernador civil de... 
(Gaceta del 22.) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE 

Carreteras.—Conservación. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once, esta Dirección gene-
ral ha señalado el día veintidós del pró-
x imo mes de Abri l , á las once horas, 
para la adjudicación en pública subas-
ta de las obras de acopios de piedra pa-
ra conservación del firme, durante los 
años mil novecientos once, doce y tre-
ce, de la carretera de L a s Rozas á E l 
Escorial , provincia de Madrid , cuyo 
presupuesto de contrata es de diez mil 
trescientas cincuenta pesetas. 

L a subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di-
rección general de Obras públicas, si-
tuada en él Ministerio de Fomento, ha-
llándose de manifiesto para conoci-
miento del público el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomen-
to, en las horas hábiles de oficina, des-
de el día de la fecha hasta las trece ho-, 
ras del día diez y siete de Abril próxi-
m o , y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y 
horas . 

L a s proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun-
to modelo, y la cantidad que ha de con-
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
ciento diez pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom-
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc-
ción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto a un sorteo entre las mismas. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no-
vecientos once. 

El Director general, 
P. O . , 

R. G. Rendueles. 

Modelo de proposición. 

Don N . N., vecino de , 
según cédula personal número . . . . , 
enterado del anuncio publicado con fe-
cha . . . . de , úl-
timo y de las condiciones y requisitos-
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de . . . . 
. . , de la carretera de 

. . . . . . . . . . . provin-
cia de , se compro-
mete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana-
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es-
crita en letra, por la que se comprome-
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co-
rrespondientes, de las generales 
aprobadas por Real decreto de tre-
ce de Marzo de mil novecientos tres 
y de las comprendidas en la Real 
orden de ocho de Julio de mil nove-
cientos dos, han de regir en la con-
trata de las obras de acopios de pie-
dra machacada para la conservación 
durante los años mil novecientos 

once, mil novecientos doce y mil no-
vecientos trece de la carretera de 
L a s Rozasá E l Escorial , provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de con-
trata es de diez mil trescientas cin-
cuenta pesetas. 

Primera. E l r e m a t a n t e quedará 
obligado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial, en M a -
drid, dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha de Ja aproba-
ción del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta y BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento 
de la escritura deberá el rematante con-
signar como fianza en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
el tres por ciento del importe del pre-
supuesto de contrata. 

Tercera. L a fianza no será devuel-
ta al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri-
bución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á la eje-
cución de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en tres años. 

Quinta. Todos los gastos de replan-
teo, de liquidación y los de inspección y 
vigilancia de las obras serán de cuen-
ta del contratista. 

Sexta. Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo-
no se hará en metálico, con el descuen-
to correspondiente, por la Administra-
ción Económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capítu-
lo y artículo de conservación y repara-
ción de carreteras del presupuesto del 
Ministerio de Fomento. 

Séptima. E l contratista podrá des-
arrollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutarlas obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que se le abone 
más que la suma que á cada año co-
rresponda, según presupuesto en cada 
año, de la que se deducirá la parte co-
rrespondiente á la baja que se obtenga 
en la subasta. Por lo tanto, los dere-
chos que el artículo treinta y ocho del 
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pliego de condiciones generales conce
de al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las cer
tificaciones,, sino de las épocas en que 
deban realizarse los pagos; 

Octava. Si en algún año económico 
excedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de de
mora por esta causa. 

N o v e n a . E l contratista cumplirá 
las órdenes que reciba de los Ingenie
ros, sin derecho á reclamación alguna, 
no sólo para poner m a y o r ó menor nú
mero de acopios de los proyectados en 
cada kilómetro, sino también para au
mentar ó disminuir la obra subastada 
en menos deí veinte por ciento de su 
presupuesto. 

Décima. P a r a atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista queda obligado á entre
gar al pagador de la provincia todos 
los meses que ejecute obra y antes del 
día quince la cantidad de cincuenta pe
setas, no cursándose mensualmente las 
certificaciones de obra ejecutada co
rrespondiente á los contratistas que no 
se hallen al corriente de las cantidades 
que deban depositar para atender á los 
referidos gastos. 

Madrid, catorce de Marzo de mil 
novecientos once. 

E l Director general, 
P . O . , 

R . G. Rendueles. 

( E . — 1 2 9 . ) 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once, esta Dirección gene
ral ha señalado el día veintidós del pró
x imo mes de Abril , á las once horas, 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de acopios de piedra 
para conservación del firme, durante 
los años de mil novecientos once, doce 
y trece, de las carreteras de la Estación 
de Griñón á la de Madrid á To ledo 
por Cubas y Casarrubuelos. y Naval* 
carnero á la Eslación de Griñón, pro
vincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de diez mil cuatrocien
tas dos pesetas noventa y cinco cén
timos. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante, la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el,.Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conocimien
to del público el proyecto en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomen
to , en las horas hábiles de oficina, des
de el día de la fecha hasta las trece ho
ras del día diez y siete de Abri l próxi
m o , y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días y 
horas . 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de ciento diez pesetas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 

' que les está asignado por las respesti-
v a s disposiciones vigentes; debiendo 

acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referi
da Instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

E l Director general, 
P . O . , 

R . G. Rendueles. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de , 
según cédula personal número . . . . . . 
enterado del anuncio publicado con fe
cha de úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación éh 
pública subasta de las obras de 

. de la carretera de 
, provin

cia de , se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad,'en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna c láusula . ) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que. además de las facultativas co
rrespondientes, de las g e n e r a l e s 
aprobadas por Real decreto de trece 
de Marzo de mil novecientos tres y 
de las comprendidas en la Real or
den de ocho de Julio de mil nove
cientos dos, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de pie
dra machacada para la conserva
ción durante los años mil novecien
tos once, mil novecientos doce y mil 
novecientos trece, de las carreteras 
de la Estación de Griñón á la de Ma
drid á Toledo y de Navalcarnero á 
la Estación de Griñón, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de con
trata es de diez mil cuatrocientas 
dos pesetas noventa y cinco cén
timos. 

P r i m e r a . E l rematante quedará 
obligado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de 
la subasta en la Gaceta y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia donde radica la 
obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento 
de la escritura deberá el rematante con
signar como fianza en Madrd, en la 
Caja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
el tres por ciento del importe del pre
supuesto de contrata. 

Tercera . L a fianza no será devuel
ta al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á la eje
cución de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas èri tres años. 

Quinta. Todos los gastos de replan- \ 

teo, de liquidación y los de inspección 
y vigilancia de las obras serán de 
cuenta del contratista. 

Sexta . Se acreditará mensualmente 
.al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico, con el descuen
to correspondiente, por la Administra
ción Económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capítulo 
•y artículo de conservación y > repara
ción de carreteras del presupuesto del 
Ministerio de Fomento. 

Séptima. E l contratista podrá des
arrollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho á que se le abone más 
que la suma que á cada año correspon
da, según presupuesto en cada año, de 
la que se deducirá la parte correspon
diente á la baja que se obtenga en la 
subasta. P o r lo tanto, los derechos que 
el artículo treinta y ocho del pliego de 
condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las" certificaciones, 
sino de las épocas en que deban reali
zarse los pagos. 

Octava. Si en algún año económico 
excedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para 
las subastas últimamente hechas, por 
orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año.económi
co, sin "derecho á devengar intereses de 
demora por esta causa. 

Novena. E l contratista cumplirá 
las órdenes que reciba de los Ingenie
ros, sin derecho á reclamación alguna, 
no sólo para poner mayor , ó menor 
número de acopios de los proyectados 
en cada kilómetro, sino también para 
aumentar ó disminuir la obra subasta*, 
da en menos del veinte por ciento de 
su presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista queda obligado á entregar 
al pagador de la provincia todos, los 
meses que ejecute obra y antes del día 
quince la cantidad de cincuenta pese
tas, no cursándose mensualmente las 
certificaciones de obra ejecutada co
rrespondiente á los contratistas que no 
se hallen al corriente de las cantidades 
que deban depositar para atender á los 
referidos gastos. 

Madrid, catorce de xMarzo de mil 
novecientos once. 

E l Director general, 
P . O., 

R . G. Rendueles. 
( E . - i 3 o . ) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once, esta Dirección gene
ral ha señalado el día veintidós del pró
x i m o mes de Abri l , á* las once horas, 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de acopios de piedra 
para conservación del firme, durante 
los años mil novecientos once, doce y 
trece, de las carreteras de Pozuelo del 
Rey á Tielmes, Loeches á Nuevo Baz-
tán y Perales de Ta juña á Campo Real , 
provincia de Madrid, cuyo presupues
to de contrata es de diez mil cincuen
ta y tres pesetas cincuenta y tres cén
timos. 

L a subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de-mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, si

tuada en el Ministerio de Fomento h 
liándose de manifiesto para con 
miento del público el proyecto en dS" 
Ministerio y en el Gobierno civil de 1 
provincia de Madrid. a 

Se admitirán proposiciones en 1 
Negociado de Conservación y R e p a r a 

ción de carreteras del Ministerio d" 
Fomento , en las horas hábiles de oficf 
na, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día diez y siete de Abril 
próximo, y en todos los Gobiernos ci 
viles de la Península en los mismos 
días y horas. 

L a s proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con" 
signarse previamente como garantía 
para tomar.parte en la subasta será de 
ciento diez pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, sé procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

E l Director general. 
P . O . , 

R. G. Rendueles. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. , vecino de , 

según cédula personal número , 
enterado del anuncio publicado con fe
cha de úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de . . . . 

de la carretera de 
provin

cia de , se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á 
losexpresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de t 

(Aquí la proposición que se haga,ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad eñ pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co 
respondientes , de las generales 
aprobadas por Real decreto de trece 
de Marzo de mil novecientos tres y 
de las comprendidas en la Real or
den de ocho de Julio de mil nove
cientos dos, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de pie
dra machacada para ia conserva
ción durante los años mil novecien
tos once, mil novecientos doce y 
mil novecientos trece de las carrete
ras dé Pozuelo del R e y á Tielmes, 
Loeches á Nuevo Baztán y Perales 
de Ta juña á Campo Real , provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de diez mil cincuenta y 
tres pesetas cincuenta y tres cénti
mos. 

P r i m e r a . E l rematante quedara 
obligado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha de la aproba-
ciórr del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia donde radica la obra. 
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Segunda. Antes del otorgamiento 
de ia escritura deberá el rematante con
signar como fianza en Madrid, en la 
Caía "enera! de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
el tres por ciento del importe del pre
supuesto de contrata. 

Tercera. L a fianza no sera devuel
ta al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á la eje
cución de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en tres años. 

Quinta. Todos los gastos de re
planteo, de liquidación y lo» de inspec
ción v vigilancia de las obras serán de 
cuenta del contratista. 

Sexta. Se acreditará mensualmen-
te al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico, con el descuen
to correspondiente, por la Administra
ción Económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capítulo 
y artículo de conservación y reparación 
de carreteras del presupuesto del Mi
nisterio de Fomento. 

Séptima. E l contratista podrá des
arrollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho á que se le abone más 
que la suma que á cada año correspon
da según presupuesto en cada año, de 
la que se deducirá la parte correspon
diente á la baja que se obtenga en la 
subasta. Por lo tanto, los derechos que 
el artículo treinta y ocho del pliego de 
condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo co
mo base de la fecha de las certificacio
nes, sino de las épocas en que deban 
realizarse los pagos. 

Octava. Si en algún año económico 
excedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de de
mora por esta causa. 

Novena. E l contratista cumplirá las 
órdenes que reciba de loslngenieros, sin 
derecho á reclamación alguna, no sólo 
para poner mayor ó menor número de 
acopios de los proyectados en cada ki
lómetro, sino también para aumentar 
ó disminuir la obra subastada en me
nos del veinte por ciento de su presu
puesto. 

Décima. Para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista queda obligado á entre
gar al pagador de Ja provincia todos los 
meses que ejecute obra y antes del día 
quince la cantidad de cincuenta pese
tas, no cursándose mensualmente las 
certificaciones de obra ejecutada co
rrespondiente á los contratistas que no 
se hallen al corriente de las cantidades' 
lúe deban depositar para atender á los 
referidos gastos. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

E l Director general, 
P . O . , 

R. G. Rendueles. 
( E . - i 3 i . ) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de veintitrés de Febrero de mi ! 
novecientos once, esta Dirección gene
ral ha señalado el día veintidós del pró
ximo mes de Abri l , á las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios de piedra para 
conservación del firme, durante los 
años mil novecientos once, doce y tre
ce, de las carreteras de Brúñete á Na-
valcarnero y Vil lamanta á Méntrida, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de Gontrata es de diez mil trescientas 
setenta y cuatro pesetas setenta y dos 
céntimos. 

L a subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto en di
cho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Madrid . 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carretelas del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, des
de el día de la fecha hasta las trece ho
ras del día diez y siete* de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días: y 
horas. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado d é l a 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
ciento diez pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigente*; debiendo acompa 
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas . 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

- E i Director general, 
P . O . , 

R. G. Rendueles. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de .\ ., 
según cédula personal número , 
enterado del anuncio publicado con fe-
eha de . . . . . . . . . . . . . . úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
.• de la carretera de 
. . . , provin
cia de , se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones,-^ 
por la cantidad de / " . . . . 

(Aquí la proposición que se haga,~ad-
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será rechazada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
(jue, además de las facultativas co
rrespondientes, de las generales 
aprobadas por Real decreto de trece 
de Marzo de mil novecientos tres y 

, de las comprendidas en la Real or
den de ocho de Julio de mil nove

cientos dos, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de 
piedra machacada para la conserva
ción, durante los años mil novecien
tos once, mil novecientos doce y mil 
novecientos trece, le las carreteras 
de Brúñete á N&' 'carnero y Villa-
manta á Méní ; , ; ^i , provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de con
trata es de diez mil trescientas se
tenta y cuatro pesetas setenta y 
dos céntimos. 

Pr imera . E l rematante quedará obli
gado á otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de ía 
subasta en la Gaceta y BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento 
de la escritura deberá el rematante 
consignar como fianza e n v Madrid, en 
la Caja genera l de Depósitos, en metá
lico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, el tres por ciento del importe . 
del presupuesto de contrata. 

Tercera . L a fianza nb será devuel
ta al contratista hasta que se aprue
be la recepción y liquidación defini
tivas y se justifique el pago total de 
la contribución de subsidio industrial y 
de los daños y perjuicios, si los hu
biere. 

Cuarta. Se dará principio á la eje
cución de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en tres años. 

Quinta. T o d o s los gastos de re
planteo, de l iquidación y los de inspec
ción y vigilancia de las obras serán de 
cuenta del contratista. 

Sexta . Se acreditará mensualmen
te al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico, con el descuen
to correspondiente, por la Administra
ción Económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al cap í tu- v 

lo y artículo de conservación y repara
ción de carreteras del presupuesto del 
Ministerio de Fomento. 

Séptima. E l contratista podrá des
arrollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que se le abone 
más que l a suma que á cada año co
rresponda según presupuesto en cada 
t-ño, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga 
en la subasta. Por lo tanto, ios dere
chos que el artículo treinta y ocho del 
pliego de condiciones generales conce
de ai contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

Octava. Si In algún año económi
co excedieran los importes de las certi
ficaciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para ob as por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de de
mora por esta causa. 

Novena. E l contratista cumplirá las 
órdenes que reciba de los Ingenieros, 
sin derecho á reclamación alguna, no 
sólo para poner mayor ó menor núme
ro de acopios de los proyectados en 
cada kilómetro, sino también para au
mentar ó disminuir la obra subastada 

en menos de veinte por ciento de su 
presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista quedaobl igadoáentregar 
al pagador de la provincia todos los me
ses que ejecute obra y antes del día 
quince la cantidad de cincuenta pese
tas, no cursándose mensualmente las 
certificaciones de obra ejecutada co* 
rrespóndiente á los contratistas que no 
se hallen al corriente dé las cantidades 
que deban depositar para atender á los 
referidos gastos. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

E l Director general , 
P . - O . , 

R. G. Rendueles . 
- ( E . ~ - 1 3 2 . ) 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once, esta Dirección gene
ral ha señalado el día veintidós del 
próximo mes de Abri l , á las once ho
ras , para la adjudicación en pública su
basta de. las obras de acopios de piedra 
para conservación del firme, durante 
los años de mil novecientos once, doce 
y trece, de la carretera de Chinchón á 
Ciempozuelos provincia de Madrid, cu-
yo'Ipresupuesto de contrata es de diez 
mil trescientas treinta y nueve pesetas 
sesenta y cinco céntimos. 

L á subasta se celebrará en los tér-
midos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conoci
miento del público el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de Ja 
provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
-Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de F o 
mento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las trece 
horas del día diez y siete de Abril pró
x imo, y en todos ios Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y 
horas . 

L a s proposiciones se presentarán én 
pliegos cerrados, en papel sellado d é l a 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
ciento diez pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública ai tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se procederá 
en el acto á un .sorteo entre las mis
mas . 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

El Director general, 
P . O . , 
Rendueles. R . G 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de , 
según cédula personal número . . . . . . 
enterado del anuncio publicado con fe
cha . . . . . . de . . . . . úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de . . . . . 

de la carretera de 
provin

cia de , se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución 
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de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando, lisa y l lanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que sé compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co
rrespondientes, de las generales 
aprobadas por Real decreto de tre
ce de Marzo de mil novecientos tres 
y de las comprendidas en la Real 
orden de ocho de Julio de mil nove
cientos dos, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de pie
dra machacada para la conserva
ción, durante los años mil nove
cientos once, mil novecientos doce 
y mil novecientos trece, de la carre
tera de Chinchón á Ciempozuelos, 
provincia de Madrid, cuyo presu
puesto de contrata es de diez mil 
trescientas treinta y nueve pesetas 
sesenta y cinco céntimos. 

Pr imera. E l rematante quedará 
obligado á otorgar ia correspondiente 
escritura ante el Notario oficial, en 
Madrid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de la apro
bación del remate, y previo el pago de 
los derechos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia donde radica la 
obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento 
de la escritura deberá el rematante 
consignar como fianza en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
el tres por ciento del importe del pre
supuesto de contrata. 

Tercera . L a fianza no será devuel
ta al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á la eje
cución de las obras dentro del término 
de sesenta días, á co >tar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en tres años. 

Quinta. Todos los gastos de re
planteo, de liquidación y ios de inspec
ción y vigilancia de las obras serán de 
cuenta del contratista. 

Sexta . Se acreditará, mensualmen-
te al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero, excepto en el casó á 
que se refiere la condición siguiente, y 
su abono se hará en metálico, con el 
descuento correspondiente, por la A d 
ministración Económica de la provin
cia donde radican las obr as, con cargo 
al capítulo y artículo de conservación 
y reparación de carreteras del presu
puesto del Ministerio de Fomento. 

Séptima. E l contratista podrá des
arrol lar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho á que se le abone más 
que la suma que á cada, año correspon
da según presupuesto de cada año, de 
la que se deducirá la parte correspon
diente á la baja que se obtenga en la 
subasta. Por lo tanto, los derechos que 
el artículo treinta y ocho del pliego de 
condiciones generales concede al con« 
tratista no se aplicarán partiendo como 

base de la fecha de las certificaciones, 
sino de las épocas en que deban reali
zarse los pagos. 

Octava. Si en algún año económi
co excedieran los importes de las certi
ficaciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de de
mora por esta causa. 

Novena. E l contratista cumplirá las 
órdenes que reciba dé los Ingenieros, 
sin derecho á reclamación alguna, no 
sólo para poner mayor ó^nenor núme
ro de acopios de. los proyectados en 
cada kilómetro, sino también para 
aumentar ó disminuir la obra subasta 
da en menos de veinte por ciento de su 
presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista queda obligado á entregar 
al pagador de la provincia todos los me
ses que ejecute obra y antes del día 
quince la cantidad de cincuenta pese
tas, no cursándose mensualmente las 
certificaciones de obra ejecutada co
rrespondiente á los contratistas que no 
se hallen al corriente de las cantidades 
que deban depositar para atender á los 
referidos gastos. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

E l Director general, 
P . O., 

R. G. Rendueles. 

( E . — i 3 3 . ) 

T E S O R E R Í A B E H A G I E Í 
de la provincia de Madrid 

Año IQII.—Canon por Teléfonos. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incurso en el pri
mer gradó de apremio y recargo del 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid, que pertenece á la 
Zona cuarta y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 5i dé la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN 0FI©IAL de la 

provincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5 i . 

Madrid, 21 de Marzo de 19 1 1 .—El Te
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez 
Escalera. 

Sociedad Hidroeléctrica Española. 

E D I C T O 

En el pleito civil tramitado por ante mi 
y á que la misma se refiere, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la Villa y Corte de Ma
drid, á nueve de Enero de mil novecien
tos once. 

E l señor Don Manuel Moreno y Fer
nández de Rodas, Magistrado de Audien

cia Territorial y Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de la 
misma, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, instados por Don Gervasio López 
Hernández, de esta vecindad, casado, jor
nalero y mayor de edad, representado, á 
virtud de aceptación en concepto de po
bre, por el Procurador de estos Tribuna-, 
les Don Antonio Aylión y Martínez, y 
defendido por el Abogado Don Federico 
Rodríguez Escacena, contra los herederos 
de Don Santiago Gervasio Herrero y 
González, ó sean sus hermanos, Don 
Demetrio, Don Federico y Doña Domini
ca Herrero González, los dos primeros 
fallecidos en s*ete de Octubre y doce de 
Diciembre de rail novecientos ocho, y sus 
sobrinos, hijos de su hermano también 
fallecido,' Don Luciano Herrero y Gon
zález, llamados Don Julio, Don Demetrio 
y Don Leopoldo Herrero Proigas; la Doña 
Dominica, casada, dedicada á sus labo
res; el Don Demetrio, casado, propietario 
y mayor de edad; Don Leopoldo, sohero, 
propietario, mayor de edad, y todos'veci
nos de Torrelavega, á quienes representa 
el también Procurador Don Felipe Gorriz 
y León y defiende el Letrado Don Grego
rio Campuzano, y el Don Julio, vecino de 
Barcelona, soltero, propietario, y mayor 
de edad, á quien defiende el Licenciado 
Don Manuel Gómez Herrero y representa 
el Procurador Don Cayetano Ramírez 
Ruiz, y contra los herederos y causaha 
bientes de éstos si alguno hubiese falleci
do, sobre íeconocimiento de la condición 
de heredero abintestato de Don Santiago 
Gervasio Herrero y González y entrega 
de bienes de la herencia.—Fallo: Que con 
expresa imposición de las de este pleito á 
la parte demandante y desestimando la 
demanda formulada por el Procurador 
Don A'itonio Aylión y Martínez, en nom 
bre de Don Gervasio López Hernández, 
en escrito fecha catorce de Diciembre de 
mil novecientos ocho, debo absolver como 
absuelvo de la misma á los demandados, 
no habiendo lugar á ninguna de las de
claraciones que se pretenden por el actor. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel Moreno. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia el día de su fecha.—Ante mí.— 
Esteban Unzueta. 

Y para que sirva de notificación á los 
demandados rebeldes, se inserta el pre
sente en los periódicos oficiales. 

Madrid, catorce de Marzo de mil nove 
cientos once.—El Escribano, Esteban 
Unzueta.—V.° B.°—El Juez de primera 
instancia, Manuel Moieno. 

(Núm. 1.100.) (C—47.) 
S E N T E N C I A 

En la Villa y Corte de Madrid, á seis 
de iVTirzo de m¡l novecientos once, el se
ñor Don Manuel Moreno y Fernández de 
Rodas, Magistrado de Audiencia territo
rial y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantas promo
vidos por la Excelentísima Diputación 
Provincial de Madrid, representada por 
el Procurador Don Luis Lumbreras, con 
la dirección del Letrado Don Vicente cíe 
Píniés,contra las personas desconocidas é 
inciertas, cuyo paradero se ignora, sobre 
que se declaren canceladas y prescritas 
ciertas cargas que afectan á la casa núme
ro once moderno de la calle de Valverde. 

Fallo: 

Que debo declarar y declaro canceladas 
por prescripción de gravámenes que afec
tan á la casa número once moderno de la 
calle de Valverde, propia hoy de los Ex
celentísimo Sr. Don Manuel Valdivieso y 
Doña Dolores de Montero y Casal, que ia 
han adquirido de la Excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid, y de otras 
personas, cuyos gravámenes son: Dos mil 
quinientos ochenta y dos reales doce ma^ 
ravedíses por la carga real de aposento, 
y mil cuatrocientos once reales veintiséis 
maravedís por el capital de los veinticua
tro reales doce maravedís qué en cada 
año se pagaba por la paja de agua repar
tida á dicha finca y otra de que se hace 

expresión en el folio primero de transmi. 
sión del índice de 1» contaduría de hipo-
tecas. Y para que la cancelación tenga l u . 
gar en el Registro de la Propiedad de Oci-
dentes, líbrese el oportuno mandamiento 
por duplicado. 

Así por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en Estado se hará pública 
por medio de los tres periódicos oficiales 
en la forma prevenida, lo pronuncio, man-
do y firme. 

Manuel Moreno. 
Publicación.—-Doy fe: que la anterior 

sentencia ha sido leída y publicada por el 
señor D. Manuel Moreno y Fernández de 
Rodas, Juez de primer* instancia del dis
trito de la Universidad en Madrid, estan
do celebrando audiencia pública en el lo
cal de su Juzgado el mismo día de su fe-
cha. Conste. Ante mi: Fermín Suárez Ji-
ménez. 

Es copia para^ insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid. 

E l Escribano, 
Fermín Suárez Jiménez. 

(Núm. 1.006.) (C—5o.) 

DEL 

Por acuerdo del Consejo Administra
tivo de esta Compañía, y con arreglo 
á lo q u e dispone el artículo veintiocho 
de los Estatutos, se convoca á los seño
res Accionistas á Junta general ordina
ria para el día treinta de Abril próxi
m o , á las tres de la tardé, en el domici
lio social, Velázquez, cincuenta y tres, 
tercero izquierda. 

Los señores Accionistas que deseen 
concurrir á la expresada Junta debe
rán depositar, con arreglo al artículo 
veintiséis de los mismos Estatuaos, an
tes del día veinte del citado nes de 
Abri l , en el dicho domicilio s.cial en 
Madrid, ó en el de su Comité, residen
te en Londres, cuarenta y siete, Victo
ria Street, veinte acciones como mí
nimum. 

Madrid, veintiuno de Marzo de mil 
novecientos once. 

E l Vicepresidente, 
E . Argenti. 

( A . - 1 2 3 . ) 

Banco de Esp 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del d e p ó s i t o intransmisible número 
cuarenta y un mil seiscientos ochenta y 
dos, expedido por este Establecimiento 
en cinco de Mayo de mil novecientos 
tres á favor de DoñaCelestinaRuiz Fer
nández, usufructuaria, se anuncia al 
público por tercera y última vez, para 
que el que se crea con derecho á recla
m a r lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día vein
tiocho de Febrero próximo pasado, le
cha de la pr imera insercióa de este 
anuncio en los periódicos oficiales 
Gacela de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, según deter
mina el artículo sexto del Reglamen
to vigente de este Banco; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondien i e duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad. 

Madrid, veintiuno de Marzo de mil 
novecientos once. 

E l Vicesecretario, 
O. B lanco Recio. 

( A . — 1 2 3 . ) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martínez de Velasco y Compañía. 

Pizarro, 15.—Madrid 


